
12160 2 mayo 1983 BOE.-Núm. 104

12531

Cuarto.-A etectoe contables, se establece 10 sIguiente:

Por cada 100 kilogramos que le exporten de cada ,uno de
109 productos sefialad09. se podrán importar con franquicIa aran_
celaria S8 detarán en cuenta de admisión temporal a se devol·
ver.i:l. '109 derechos arancel&rios, según el sistema a que 8e
acoja el interesado, las cantidadea de mercan<:ias siguientes:

..Bumal 24000: 37,2 kilogramos de colofonia.
..Suma! 2,,: 23.2 kilogramo. de colofonia.

No existen mermas ni sUbproductOl!J.

El interesado queda obUgado" ~ deciarar eo 1& documenta
ción aduanera de exportación y 8n la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materiaa primas empleadas, determinantes del beneficio f~scal.
asi como calidades. tiPQf (acabados, colores, especificaciones
parl1cu;ares. formaa de presentación). dimensionee y damAs
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otra.t simi
lares y que en cualquier caso, debertm coincidir respectiva·
mente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a tin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaraci6n y de las comproba
oion3s que esUme conveniente realizar, entre ellas la extracci6n
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorto
Central de Aduanas, pueda autortzar la correspondiente hoja
de detalle.
. Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n por un período de dos
alios, 8 partir de la techa de su publicación en el .Boletín
Oticial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad
y adjuntando la documentaci6n exigida por la Orden del Mi
nls~rlp de Comercio de Z4 de febrero de 1978.

Sexto.-Los 'p8-fr5e8. de or1ge'Ii de 1& merca.ncfa a importar
!ter'n todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones
oomerciales normales. Los países de desUno de lu pxporta~

clones serán aquellos oon los que Espa.ft.a m&l1ltlene asimlsmo
relaciones comerclaJes normales o su moneda de pe.go 99& oon
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás pa.1985.

Las exportaciones reeJizad8lS & ps.rte.s del territorio nacional
situadas tuera' del Area aduanera también 68 benetloiarán del
r6gimen detrAfioo de perfeccionamIento a.ctIvo en ané.logas
condiciones que las destJoadaa al extranjero.

Séptimo.-El plazo 'para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podr' ser superior & dos
atios, si bien p&J"a optar por primera vez a este si&teme. habn\n
de cumplirse 10$ requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Orden m1nisteried de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre· de 197'l5 y en el. punto e.- de la Orden del Minis
terio de .Comercio de 34 de tebrero de 1976. En el sisten;)a de
reposIctÓlll con franquIcia aranoelaria, el plazo p8J'& soUcita.r
las lmportaciones seré. de lm aJio, a p&rt1r de la techa de
las exportaciones respectivas. según lo establecJdo en el apa.r·
bado 3." de la Orden minister1ad. de 1& Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

L&a c&nUdades de mercandas a importar con tnwqu1da
aran<:etarta en el &19t&ma de reposl<:tón. a que tienen derecho
las exporta,dones realizad.... podrAn ser acumulad. en todo
o en pa.rte, sin mAe ltm.itaclón que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sisteme. de devoluc16D de derechos, ,.¡ plazo dentro
del cual ha de reaIl_ la \:r&lIoformaolÓ01 o InOOll'pOra<:l6n
y exportación de las men:an.cia. ser' de seis meses.

Octavo.-L& opción del .tema a elegir se har' en el mo
mento de la presenotaclón de la correapondiente declaraci6n o
Ucencia de Importaoión, en la admisión temporaJ, y en el mo
mento de solicitar la correspondlente licencia de exporta.c16n. en
loa otros dos sistem.ae. En todo ouo. deberá tndica.:rse en 1M
oorrespondientee oasilla.s, tanto de la decle.rac1ón o lloenda de
importación como de la Uoen.cf.a de exporbaci6n, que el titul&r
se acoge al régimen de trAfico de perfeocions.miento aotJvo
y el sistema elegido. mencione.ndo la dl'SPos1c1ÓD -por 1.. qU'8
98 le otorg6 el mtlmo.

Noveno.-Laa mercancfu importadas en régimen de tra.fk:o
de perfeccionamiento activo, &81. oomo los productos tenntn&dos
exportables. quedarán 9OMetklol al régimen fisoaJ. de compro~
baetón.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia arance·
larla y de devoluci6n de derechol, las exportaciones que se ha
yan etectuado desde el 13 de lunio de 1982 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletln Oficiad. del E8tado- podrin 800
gerse ta.mblén a los benett<:tOl oortespondleD'tes, siempre que
se haya hecho oonstar en la l10encia de exportad6n y en la
restante document&ción aduanera de despacho Id. re!erenc1a de

. estar en trámite BU resolución. Para estas exportadone8 los
plazos sei'l.s.:ad08 en el artfC'Ulo anterior comenzarán a oont&rge
desde La fecha de publicad6n de esta Orden en el .BoletiD
Oflclal del Est.ado...

Undécimo.-Esta autorización se regir' en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presF>nte Orden ministerial. por la normativa que 88 de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/19'l$ I.Boletln Of1Clai de¡ Eotedo< 1>1\.
mero 185).

- Orden de la PrMideonc1a del Gobierno de 20 de noviemb1"e
de 1976 (.BoIetÚl Oficial del Estado- número 282).'

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 53J.

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
19'Nt (.Boletín Oficial del Estado. número 53),
~ Circul.. de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 197e (.BoleMn Oticlal del Estado- número TIJ.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcci6n
General de Exportación, dentro de sus respectivas competenciaa.
adoptarán lumedidas adecuad·u para la correcta apUoacl6D.
y de98DvolvlmJento de la presente autorización.

Lo que comunico & V.1. p61"& IJU oonocimiento y efactol.
Dioa guarde a V. l. muchos adoa.
Madrid. 1. de marzo de 1983.-P. D., el Director general

de Ex.porta.ei6n. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporta.c1ón.

ORDEN de 14 de marzo tU 1983 por la que ,.
prorroga a la firma .0. Mustad y Cia .• S. R. C.-.
el r4g~men de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de a.tambron y la exportación
de clavo. y tornillo•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr'mltes reglamentarios en el expe
dien~e promovido por la' Empresa .0. -Mustad y Cía., S. R. C.-,
solicitando pr6rroga del régimen de trAfico de pcrleccionamien.
to activo para la importación de alambren y la exportación
de clavos y tornillos, autorizado por Orden ministerial de 2 de
marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 20 de abriD.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-ProrTogar por un atio, a partir del 20 de abril
de 1983. el régimen de tráf'ico de peteccionamiento activo a
la firma .0. Mustad y eü,., s. R. C._, con domicilio en San
B:as, 16, Tolosa (Guipúzcoa), y NIF C-20007003.

Segundo.-EI Lnteresado queda obligado a declarar en la
documentaci6:;¡ aduanera de exportaci6n y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composiciones
de las materias primas err.pleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones Y'
demé.! características que las identitiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir. respecti
vamente, con las mercancías previamente Importadas o que
en su compensaci6n se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana habida cuenta de tal declaraci6n y de las C()mpro·
baciones que estime conveniente realizar. entre ellas la ex·
tracción de muestras para su revisi6n o análisis por el Labora·
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja. de detalle.

Lo que comunico & v:. r. para su conocimiento y efecto•.
Dios guarde a V. I. muchos 8I10s.
Madrid. 1" de marzo de 1963.-P. D.• el DirectOr general

de Exportación, Apolonio Rui:z: Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

12532 ORDEN de 14 de marzo d4J 1983 por la que se
autoriza a la nrmlJ .Zoster. S. A._, el régimen de
tráfico de perfecctonamtento activo cara la impor
tación de hespertdina del 941lHJ por 100· Y la expor·
faetón de hesperidi1S4 pura al 98/99 por ciento.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites· reglamentarios en el exp...
diente promovido por la Empresa .Zoster, S. A.-, solicitando
el régimen de tráfico de perfecc:onsmiento activo para la im4
porta.c16n de hesperidins del 94/98 por 100 y la exportación
de hesperldina pura al 98/99 por cIento,

Este Ministerio, de acuerdo a lo h::.tormado y propuesto por 1&
Direcci6n General ee Exportación, ha resuelto:

Prfmero.-5e autoriza el régimen· de tráfico de perfecciona"..
miento activo a la firma .Zoster, S. A.-. con domicilio en
Reiguero. sin número, Zeneta· (Murcia) y nttmero de id4:!ntU'lca,.
c1ón fiscal A·30029293.

Segundo.-La mercancía de tmportae16t: seré. la siguiente:'

- Hesperidina del 84/96 por lOO, P. E. 29.U.90.

Tercero.-FJ producto de exportación ser" el siguiente:

- Hesperidina pura &1 98/99 por 100. P. E. 29.41.90.

Cuarto.-A efectos contal::tles se establece~ lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos que se exporten de hesperidiDa
del 98/99 por 100, se podrán impOrtar con tranquicia arancela
ria o se dataré. en cuenta de admisión temporal o le e~ve;:


